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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ..... t................  30 pesetas.
Semestre .............................. 60 '
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Direcció* del 
Hogar PignatelH, calle Pignatrlli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales

(Diputación Provincial)
Loe números o.ue se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
■fio corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta. (

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

, Les derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
det Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El -Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelH.
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar " en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de! si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente" para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para loa pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio de Justicia

ORDEN

Procedimiento, a seguir para rdeurrir contra ias cuo
tas para la exacción del impuesto de aonsumos de

. ^jo - '
ülmo,. Sr.: En continuaida tarea prepara en la 

actualidad da cordsporldjente' Se-ucon dei Conse
jo As-efeor de Justici'a la edición rervisada dej Có-

Penal y 'di examen de Has d viersa-S' ileyes tic 
tall carácter que 'han venido puiblUcándiOse a partir 
de la inid ación dífl gfl’or'o'so Mio-vUrnóento nacpi- 
na)l, deib endo resultar de dicho -trabiajioi la unifi- 
dadión bajo un soTJo cuerpo ide lia ’leig;islac:ón penal 
español? que deba considerarle a giente, y para 
evitar que hasta qluie1 tai} moni.entioi lleigúe1 se pueda . 
produclir ten la opónlon púb'í'ca alguna confluisrón 
por la publicación impremeditada de relcop’IHacio- 
nes o nuevas ediciones de- dstas leyes p:<r parte 
de1 entidadeis o part "cufiares)

Este Ministerio ha ten do a bien d/'ispener: 
iPrimero. A partir de esta fecha, "y hasta, que. 

no sea publicada ofic a!mente la 'edición revisda 
dei! Código Pena1?, no será pe'rmít' do editar ni ptoj- . 
ner a la venta icccpdad oneis. ni1 nuevas ed^c ones 
dei toyes penaos de orden civil, con o sin 'Jomen • 
tarfbs, lú con alteraciones en leí ordlen de& articu- * 
lado actuafment® en vigor, sin solic.'tar pnev’a-" 
•mente cH permiso del] Ministerio Idc Justic a. quien 
podrá acordarlo o neganío, conforme éstme* pño- 
cedlente.

Segundeé En la petición ddl permiso a que se

refiere e|l número anterior, se deberá expresar 
claramente si se trata de reproducción .exacta «de 
ed cioneis anterl'res, o se pretende efectuar una 
nueva publi cación.

Lo que partióIpoi a V. I. para su conocimiento 
y eifectos conseguí-entes^

Dios guarde a. M, I. mu^Os añost
Madrid, 8 de febrero die 1944.—Aunós.

Limo. Sr. Subsecretario de Justiaila.
-'De] “Boletín Oficial def Estado.” núm. 43. 

de fecha 12 de febr-eito- de 1944)

Ministerio de Hacienda •

ORDEN .

Prohibición dy publicación de 'leyds penates de orden 
civil

linio Sr.: La Orden mínlilsteirialli de 30 de jun o 
de 1943 (“Boletín Oficial |dte|i Estado” de 4 de 
jubTi), licñalla -en '-la norma segunda que la cons
titución y ’func:onamientO! de IHos gremios a' obje
to de la fijación de cuotaisi se ajustará a lo dis
puesto ett las bases 34 a 38 de ía Gcntnibudói ■ In
dustrial, y con el fin de dar lun caucel a fas recía- 
macioncis q/ue pudieran presentarse, se bncei pre- 
<• so señalar el proceidúmuento que podrá utiLrzarse; 
en «stos casos. x .

En. su xvirtud, este Minilsteriq ha tenido a bien 
deponer Ho silguiente:

Las redllamacione-s que pudieran producirse por 
el señalamiento die cuota» a dos agremiados que 
•se hubierem adeg do all rég men de concierto para 
el pago del Impuesto de Consumos de' Lujo, con 
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arregf.o* a 16a Orden mimTsteidial ole 30 de junio de 
1943, se ajustarán a lio dispuesto en a base 39 de 
•a Conti ibucrón Indlustr al de 11 de mayo de 1926.

Madrid, 12 de febrero de 1944.—J. Beniinimca. 
Timo Sr. Director gienerall de la Contribución de 

Usos y Consumos.
(Del “Bo etín Oficial da! Estado.” núm. 43. 

de fecha 12 de febrero! de 1944). -

s e c c I^o jT q u in t a
iViOCM arammcr- nni —i t i rnrr-» r-- rw

Núm. 803 ' -
• . ■ i

Comisaría General de Abastecimiento®
- y Transportes

CIRCULAR NUM- 429 
(Afuplía y compltmenta U adm. 378)

NORMAS 
parala fijación de los c o d o s  forsosos de abasteci
miento de cereales paniflcables en virtud de 
cuanto dispone el Dt-creto del Ministerio de Agri

cultura de 30 de septiembre de 1943
Fundamento

El' Decreto de* Ministerio de Agricultura de 30 
de septiembre de 1943 por el que se fijan precios 
para d trigo tdurantei r.¡a campaña 1944-45 y se es- 
tabllece di régimen de recogida del m'smo d spo- 
n.e en su artbi'Úo 6.° 'la. Ifijac'ón ín cada prcv'ncia 
de los rend'micntos que: corresponden a una rose- 
cha t po. Para -la ellecc on de' tales rendimientos 
eis aconsejable preiscndfr de: aquellos teóriccs que 
pudieran isier cona derados como mel^'o-s o rorma- 
ües y aceptar, en cambiia. los que se. obtuv eron 
prácticamente en cada provn.fa en lac m ismas 
•campañas trigueráis, cuyas entregas al Serve o 
Nao'onai1 dd Trigo dirwn de base para el cáculo 
<?e los cupos* oK/^ator os ccTrcspondiientes ai año 
próx me, puesto que com estoui úlUti'nws rendimien
tos fu? posible que los agricultores eife< tuaran vo- 
■luntanamente sus .'entreigas. y eis> de enperar que 
comí mayoir razón en ef1 próx/lmo año,, estos ren
dimientos ’s’e repiten, puedan entregar l'os cupos 
clbl:gator'iOís asignados, puesto que esto. Impone 
soflámente un 60 ó 65 por 100 de los que 'ngreisa- 
ron en loa almacemcd cid1 Senecio Nacional del 
Ttf go con 'idéntica cosecha.

S’, por ie'l contrajo, en la futura camnaña los 
rendfniientos tipo,s marcados s?igún ■el anterior 
criterio reisu tan- rebasadas en algunai-i provn- 
ci^s y no se llega a ■ellos e"i otras, eisi del ji -st c’a 
que los cupos de entrega icb'igator'a experimen
ten viriadiones en los m sma=i sentido» para ha
cer po'sib’e que tales entregac se real cen en fa 
práctTa sin grave perjuicio d°' flós nleductores 
en unos casos y de ias ponMidafdies de consumo 
en otros. .

Per todo 'o cual, y de a( uerdo con iei M nipbe- . 
rio de Agricultura, et'ta Comisaría Geaneral tiene 
a bien d-Sponer lo s gui ente:
a) Cupos de entrega ob’iípatoria.

A’tículo l.° A E'os lafiectogidél' artículoi 6.° del 
Decreto de 30 de septíiembrei de 1943 los. cupos 
de .entrega obligato.r a de1 trigal as grados a cada 
provincia para ql uasq dei que' se obtenga en

ella una cosecha die dicho cereal1 Semejante a la 
considerada como1 tipo serán flois 'Siguientes:

Alava 109.000 quintales métricos •
Albacete, 2D5.000 1
Alicante, 24.000
Ahniería. 13500 . •
Avi a, 168.000
Badajoz, 544.000
Ba cares, 90000
Barcelona, 50.000
Burgos, 544.50Cy
Cáceres,. 203 000
Cádiz 301.5001
Castellón, 40.000
¡Ciudad Real 312.000

- Córdoba, 54CX000 .
Coruña, 36000
Cuenca,.' 257 500 ■
Gerona, 30 0001
Granada, 26Cv000i
Gtiadailaija’a 245.500 .
Gu púzdoa, 10.000
T-^c'lva, 103.500
Huesca 290 000

' Jaén, 354.500
Lérida, 205 000
León. 158 000 ,
Logroño.. 184.500
Lugo. 14.000
Mndnd. 124 000
Málaga: 225 000
Muría. 50000
Navarra. 617 000

. Oreme, 1 500
Oviedo. 9.000 .
Pia ercia. 576 000
Pontevedra. 1 001
Sa amanea', 4^000
Santander 4 0^0
ISegovla. 325 000 ■ ,
Sev Ha. 60^ 000 ’
Sor a. 295.000
Tarragona, 10000 • " .

' Teruel, 161000
Toledo, 525.5001 *
Valenda, 100000
Valladdllid. 739 000 *
yiizcaya, 16000
Zamora, 362.000 '
Zaragoza1, 922.500.

b) Distribución de cupos provinciales entre los tér
minos municipales. ,

Artículo 2.° Los Jeíeij provrncí a'iés del !S?rvi- 
c o Nac onal del Trigo, en um> pllazia dle cuarenta 
días a partir de! de a publicación dei e ta Orden 
en el ‘‘BoCletín Oficial d^r Estado”, distUbu rán 
1q s > cupos provine la! es de entrega obCligatqria de 
tr go señalados em el artídjlo anteror entr-e tl'os 
términce muniupafhs de su provfincia nespect'va, 
partiendo de fas cantidades de, dicho cereal entre
gadas al Set vicio Nad:o-naHi dlel Trigo por cada 
uno de ellos t-.n las campañas que ise indican en 
el artículo 6.° derJ Decreto de 30 de septemlbre, y 
de acuerdo con los porcentajes q]ue en ell mismo 
artículo se señalan. Estos cupos serán Klcmumca- 
dos a cada pueblo y al DeÜegado Naclionail1 del 
Servicio Na:jonall' del Trigo. i . '
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c) Cuándo sdn firmes los cupos «tv.nicipalics.
Los cupos asonados a calda término mun’dpal 

serán considerados comlq firmas a ?.os diez días 
de comunicados, < dentio de este plazo no ha ha- 
bádb protesta d*e ’a Junta Agrícola' Local 'corres- 
pendiente.

d) Tramitación para so.icitar rebaja del cupo asig
nado a! tnuoticipio.

Si en algún pueblo teC1 cupo señalado resultase 
exces vu para sus posibil} dades a jlaújio de d eba 
Junta Agríco.a U-cal, ésta,, dentro dte.un p azo 
de diez días, podrá soTiaitar la rebaja que1 eist tne 
justa. remWkr/.ido su reo a.maa ón al Jelfe provin
cial del Servicio NaciOnaí deii Trgo{, qpiieni, con 
su informe y <on di de ilal Jefatura Agronómica, 
io elevará ai] Delegado Nacional dlei) Sérvelo Na- 

• c:onal defl Trigo para su rcisotición definitiva.
Si en la apkcac ón de ia? normas anteriores re

sulta algún pudbilo con cupo notablemente infe- 
Tibr a su»» po, IfoByadeisj. el JdEe provincial del, 
Serviciio Nax-ocail dq; Tr gci propondrá al Delega
do Nacional del Servidlo Naci onal dcll Tr go eí1 
cupo que a su juif^o debe corresponderilq. previo 
¿nfornie de la Jefatura Agronómica.

é) Distribución de cupos locales entre los producto
res ddl término municipal.

Articulo 3.° Una vez fijacLls Wos cupos de ien- 
trega obligatoria tde trigo correspondí entes a ca
la términoi municipal, la" Jofatu as ProvAndajes 
del Servcio Nacónafl ¿ledi Trigo dstr bu"rán dichos 
cupos llocáies entre los prodiuctore'S ¿*e(! térmtiC), 
procurando que lo antes poslbl’e1 cada tuno de; ellos 
s-opa la cantidad que tiene que entregar de tu go 
en caso de obtener una conciba igual a Jla consi
derada como tipio.

D Bases para Va fijación de los cupos qu^e exprAsa 
e? apartado anterior. . . - ,

Para ello, según lo dispuesto en el artícul’O 8° 
deil! Decreto de 30 de septiembre,, dichaf Jefaturas 
Próvinciallies, de acuerdo den das Juntáis Agrícolas. 
Locales, fijarán, .en pnmer 'li gar .cupos de' trigo 
proporcionados a sus piesiblTdadles a tcd'os aque- 
lloisi productores que itos años 1939, 1942 ó 1943 
no entregaron nada o entregaron cantidades de- 
nasúado reickic idas .en ref anión con la capacidad de 
«is expíctador.asi Servirá de base para a fijación 

de estos cupos, de una partq, la superficie que 
cada uno haya de cultvar de trgo, según el pian 
ríe siembra cicmlecdlonadlo por la Junta Agrícola 
Local en cumpliimllento 012 lia Odden del Ministe
rio de Agricultura de 4 de octubre del údt ino año, 
y, de otra, el rendlim'''ento t po, que será e.f dqr 
rrespondíente a las tierras más próxímaisi de aná
loga calidad.', debiendo as miVmo tenerse en cuen- 
ba Jos datos referentets al'númeito de fam/bares 
y obreros fijos. . ‘ . ’

ICuando se hayan reñaladb estos cupos a Xis 
agricultorels que se encuentren en Ulos casos Ud - 
cados será descontada 'la duantia Ktal de. '.os mis
mos del cupo as gnado a? térmfro municipal, y ta 
diferencia que se obtenga será el cupo de trigo 
que hab’á de atribuirse-entre dos demás agr cu'to- 
resi de d cho lérm no, de acuerdo con lo que cada 
uno entregó en la campaña. queLrvelde referero a 
y también en proporción a la 'superficie de siem

bra de tiiigo fijada a likís m'smos por la Junta 
Agrícola Local. .

g) Los porcentajes han de referirse a las entregas 
. totales de las provincias y de los municipios»

En la fijaidóa de todois eisto-s. cupos debe tener
se presiente que los porcentajes 60 y 65 per 100 
que se fijan en eil artículo 6.° ddll Decreto habrán 
de. referirse solamente a das totaúes entregas de 
las provine as y de ;Os términos munioipales, pero 
no a las parriduíares ide tosí ágil cultoretsi de tal 

• modb que Los Jefefe proMncales dev Servicio Na
cional dej Trgo quedan facultados) para emp ear 
porcentajes d ferentets sobre ias entregas de cadá 
prootictcr, según el -número de heKtáreais cuCtiva- 
das de trigL y según eii número de sus famd' ares 
y obreros fijos. En las p:ovtndas de AJbaceje, 
Ávila, Badajoz, Cád z, Cáceres, Ciudad Real, Cór- 

' doba, Huesca, Jaén, Málaga, Palenc a, Salaman
ca, Sevilla, Toledo,'Valladiolid y Zaragoza dehos 
porcentajes osd.larán entre el 40 por 100 como 
mínimo para Cíes más pequeños cui.tivalores y el 

■ 70 por 100 como máximo para,- tos que tengan 
sembradas de tr go más die 200 hectáreas. En las 
demás prov' nejia’; los ^:|rí.ientajes. sótb deberán 
oscilar entre d 50 por 100 para tosí pequeños pro
ducto-es iy el 70 por 100 para Üois qlue culttven 
más de 200 hectáreia¡S’. , , ,

' Ei cupo local} correspond ente a caída término 
munic pal no podrá sufrir' vari aeikn alguna ccmo 
con'secUe-nciia de la diistnbn.l’óin del. mismo entre 
los productore-s y, por tanto, lia suma de LI06 cupos 
asignados a cada uno de ' ésto= •deberá ser igual 
al indicado cupioi ¡localv .

h) La relación de [cupos asignados a cada agricultor 
" 1 será expuesta \d Ayuntamiento pudiendo re

clamar 'los interesados en el plazo de quince 
días.

Artículo 4.° La rd’ácFión nominal y detallada 
de tos cupos de trigo asignados a carda agricultor, 
con md/nacón expresa de la superficie sembrada 
de-trigo por cada uno, será expuesta en el tabón 
die anuncios del Ayuntam er.to ¿’esde el día si- 
guúente al en que hayan term nado tos trabajos 
de- d’str bución detalladas en e-1 artícuto arterior. 
Los pncductores depondrán -de iun plazo de quin 
ce ¿lías, contados desde el de fa fijación en dicho 
tablón, de auneilos Id-e la hellación antes indinada, 
para hacer las cbsieivacionesi y naolamac onies que 
estimen de justó a. Cas cuajes habrán- de ser dL 
rigidas por escriltL1 ai J-eifei provincial del Serve o 
Nac'onal Id-él Tu go, qu en nusoiverá íb que prome
dia una vez oído el? flnforme1 de la Jacta AgríctTa 
Local Pasadp el plazo de quintcei días a que antes 
ise hace referemc.'a, los cupos indiv duafte qtie no 
hayan s'dío protestados se -donTlderaráni firmes y 
sin posible var ación. 1
i) Rendimientos.

Articulo 5.° Se, considerarán- rendimientos por 
bectántas d:rni-po.ndi)entes a la cosietjha tipo tos 
que se obtuv eron .en fa's distÚntas provin tas en 
'la campaña cuyas entrega."- al Servicio Naq'onal 
deTJ Trigo sirve-n. de; base para iseñáiar a cada una 
de'ellas los cupos que se1 detallain. en art. L° 
Estos rend mientos tipos sen tos siguientes:

Alava, 12 quintales métrÍKios
Albacete, 6 ,* '
Alicante-, 10 1 ' ,
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Al’mería, 3'5
Avila, 8’51 '
Badaj’ciz, 7’5 *
Baleares, 7’5 .
Barce.cra, 8’5
Burgos; 9’5
ICáceresi, 5’5 *
Cád)z, 11’5 -
Castellón, yS
Ciudad Rea!, 5’5 ■
¡Córdoba, 10’5 • <
Coruña, 8’5 '
Cuenca, 5’5
Gerona, 10* 5- »
Granada, 8’5 "
GuaCalajara, 8’5
Guipúzcoa, 14’5
Huelva, 7
Hhesca. 9’5"
Jaén, 8’5
León., 9’5
Lérida, 8’5
Logroño, 14’5 : ’

■ Lugc\ 10’5
Madrid, 7’5 ' • • . •
Máiaga, 8’5
Murda, 5’5
Navarra, 12’5 * '
Orense, 8’5
Oviedo1, 12’5

- Falencia, 9"5
Pontevedra, 14’5
Salamanca, 8’5
Santander, 9’5
SegLv a,, 9’5
S'ev lia, 8’5 ।
Soria, 11’5 ' .
Tarragona 8’5
Teruel, 5T’
Toledo, 7’5 1 •
Valencia. 9’5
Vallado'Kd, 10’5 ■
VizcaJ-a, 1,4’5
Zamora, 8’5 ,
Zaragoza, 8’5-
Las Jefaturas Agronómicas Provi'reaes proce

derán rápoUmente' a fijar di rendimiento tipo de 
cada uno de los términos- munfchalíes de su de
marcación, cuidañc^Si que la media ponderada de 
todos ellos coi nc da con eb q'ue anties se señala 
para cada provincia.'
j) l'^idcs de ios rendimientos.

Articulo 6.° Los cupLis de tiigo de entrega 
obMgaloiáa que se -especilfican para cada una de 
ias prcrv nc:as en el artículo l.° de esta Orden 
socamente serán vál Idos en el casia d!e que en la 
próx ma cobecha el rendlimliento med'o un taño de 
la provincia c q  nc:da acia el rend m- ento tipo que s • 
detalla en el artículo anter)¡r. Igualmente Tos 
cupos de entrega oiW gatorlá idetermi-rjados para 
cada pueMó en a forma que se1 indicó en el ar
tículo 2.° solamente serán aplicables en lois; ca os 
en que. se haya obten do el término muniepa! 
un rendimiento medió de tr go por ¡hectárea igual 
aü señaladlo como tipo por ía Jefatura Agronó
mica.
k) Variacidnes ds ios rendimientos.

Artículo 7.° Si en la próxima cosexjha ed ren
dimiento de trigo, por hectárea .en una determina

da provinca es tifíerente del considerado como 
tipo tu ella, el cupo de entrega forzosa corres- 
pcndltinte isufidrá vari aciones en! los m smo sen- 
t dos que Has experimentadas' por e1! rendimiento, 
y cuyas cuantías se señalan a contxuacón para, 
cada caso y provllnch. Provincias de Alibaoete. 
Badajoz, Cádiz, Córdoba, M^ldr d, Navarra,-Pa- 
Icncfa, Salamanca. SegicVila, Sevilla y Zaragoza, 
a d sminuc ones die reT.d’miiento unitario efecti
vo, con reliaron ai. tipo,, ddl 10't 20. 30 y 40 por 
100, corresponden re-spectivamente. reduccl:nes en 
ios aupos de ¡entrega forzosa s¡eña'ados provh o- 
najmente del 10, 20. 32 y 45 ¡lar 100; a deyaíion 
de', rend miento unitario efectivo sobr? <1 t po dc^ 
10. 20. 30 y 40 por 103. corresponderánj, respec
tivamente., aumeirtos en el! cupe dte entrega 'for
zosa de] 12, 24. 36 y 50 por KX). según s'e nesiume 
en el siguiente cuadro:

Variaciones en el rendimiento efectivo con relación al tito.
■ Míenos 10 por 100.

M-cnos 20 por 100.
Menos 30 pqr 100.

• Meno.^ 40 por 100.
Más 10 por 10OL
Más 20 por 100.
Más 30 por 100.
Míás 40 por 100

/ aviaciones en el cupo de entrega 'obUgaloria con relación 
al provisional. .

Míenos 10 por 100
Menos 20 por Í00.

, Menos, 32 por 100.
Míenos. 45 p:r 100.
Más 12 por 100.
Más 24 por 100.
Más 36 por 100 .
Más 50 por 10G:

Prov¡ndas de Alava, Avila, Burgos, Cácereis, 
Ciudad Rtal, JCuenca, Giana-da, GuiaBaiajara. 
Hudlva. Huesca, Jaén, Lelóm, Lérida. Logroñ//. 
Máiaga, Sor a, Teruel., TcOedci, Vallado,lid y Za
mora, a variac'ones en menos deé rendm):entic' 
del 10. 20, 30 y 40 por 100 corresponde1 en Cos 
cupos provfsücnaks relducc ones del 10, 20, 34 y 
55 por 100,. y a variacionjes en más en _ a! rendí - 
miente del] 10. 20. 30 y 40 por 100 aumel.'tots- d¿' 
12, 25, 40 y 60 por ICO en Üos -oupljs, según 'se 
resume a coat nuación :

I "aríaciones en el rendimiento efectivo con relación al. tipo.
M enos 10 por 100. ‘ A '■

1 Menos 20 por 100.
. Míenos 30 per 1CK).

M'&n|o,; ,40 por 100. -
Más ÍG por lOCl
Más 20 por ICO. 
Más 30 por 100.
Más 40 por 100.

i aríaciones en el cupo de entrega 'obligatoria con relación 
al provisional. •

Menos 10 por ICO. ■ ' - • .
Menos 20 por 100.
Menos 34 por 100. -
Míenos 55 por 100.
Más 12 por 100
Más 25 pl:ir 100.

. Más 40 por 100.
Más 60 por 100.
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Provincias de Al ■cante, AJlImterl'h,, Barcelona^ 
Castellón, La Coirhña, Gerona, Guipúz fea. Lugo. 
Mure a, Orense, Ovóedo, Pontevedra, Santander, 
Tarragona. IVlalíeindla y Vizcaya, a nendimóen- 
tois inferieres ai tipo eln 10.. 20> 30 y 40 por 100 
corresponden varólelonies en en los cur 
plcis 'Cntreiga prov sioná'es >de; 10, 20 3*4 y 55 
por 100, y a aumentos dell 10. 20, 30 y 40 por 100 
elevacioneis correlativas eró dichos, cupos de 20. 
40. 60 y 80 por 100?

/ 'ariaciones en el rendimiento efectivo ron reloeió» al li/'o.
Míenlos 10 por 100. ,
Menos 20 por 10O , '
Míenos 30 por 100.
Menos 40 por 100.
Más 10 por 100 ' 4
Más 20 por 100.
Más 30 per 100.
Más 40 por 100. *

¡•'ariacirm-cs en el cupo de entrego «.obligatoria con relación 
al provisional.

Míenles 10 por 100.
Menos 20 por ICOL
Mienos, 34 por 100 ■
Menos 55 por 100.
Más 20 por 100. '
Más 40 por 100. ,
Más 60 por 100.
Más 80 por 100.

Por med o de lia correspondente, interpolad ón - 
aritmética ¡se calctóarán fas vapacionee' en los 
cupos <jue ccirre&pondan a las osci'lá'ooneis de Ibs 
rend-mientos lmtermedios. entre leis valores (de re
ferencia detallados en ío& cuadros anterrrea

i) Cupo ctefimtwo.
Artículo S.c El cupo definitivo dle cada tér- 

mjino muño pál será el determ nado^ partiienldjc 
de. tipo que se le1 haya señAiado previamente1, em*- 
pl'eando las mismas escalas que s° indican en ell 
articulo ánteitor.

m) Rendimiento medio provincial. . —
Art. 9.° El rendimiento meldibi provincial defi- 

nit vo será di que cuando llegas la época |de la re- 
cofecc ón, marque en Cada provincia eD Ministe
rio de Agr o l í tura,, sirv enido el misitr#oi de base ■ 
con arreglio a cuanto em ci ta circular se dispone 
para que el Servicio Nacional! Idief Tridci haga 
efectivos los Cupos de cntreiga para aba’stekVÓ 
mr,entos 1

En las mlis/ónes que d Icho Midhfer'o encomien
de a ,lais Jeifauuras Agronómicas en nel'ad'ón con Jo 
antee or. e*! Servicio Nacional del Tr gfc1 y ias De
legaciones. Provine aliéis cV Abastecimi entos y 
Trampoiteis prestarán tock él aiuxMo preciso.

n) Gastos.
Artículo 10. Uois gastos de todais claistes, lo

comoción, dietas maten afi de ofid na, letc., etc., que 
tsie- or.g'nen en 'ias Jefaturas Agronómicas con 
mot vo de ia ej-ecud'ón (de ío)s servi cios que se liéis 
endemvendan en ei ta Orden serán satisfechos con 
cargo a lo5 presupuestos tdel Servcl'o Nacional 
de|l Trigo, s'iemp e que1 ’lo perm ta sus dísponibi- 
li-dades préisupuestarias.

ñ) Disposiciones dompidmdntarias o aclaratorias.
Artículo 11. La Defllegacifón Nadlcnal dej Servi

cio National deí Trigo qimeda facúltatela para, dic
tar las disposiciones compldmientarias y adárato- 
rias de cAa Órd'en en Ves aspectos que a la m' sma 
fe afecten.

Artículo 12. Esta circular amplía y comple
menta a ila número 378.

Madrid, 2 de Librero de 1944.—.El IQomisario 
general, Rufino B-eltrán.
Para superior conoo miento: Excmos, Sres. Mt- 

n stros de - Agiicultura, Industria y Comerc o 
y Goberna<|iónl /

Para ccnociniientc: Dlmo. Sr. Eisca'l Superior de 
Tasas. "

Para conocimiento y cumplimiento: B’.'mos. se
. ñores Delegado Nacional de1. Servicio Nacional 

del Trigo, Comisaros de Rexiursos y Excdetn-- 
tísimos Sres. Gobernadores evites, Delegados 
Provinoílates dle Abastecimientos y Triansportes.

Núm. 664 ■ -
Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Aviso
Habiéndose ordenado por la Superioridad con fecha 

29 de septiembre de 1943 la devolución de la fianza 
constituida de la1'obra rescindida de o nservación con 
riego asfáltico de los kilómetros 165 al 200, 200 al 261, 
261 al 306, 308 al 315 y 340 al 39V339 de la ca 
rretera de Madrid a Francia por La Junquera, cuyo 
contratista fué «Pavimentos Asiáticos», S.A., ha
biendo sido adjudicada la contrata-por el disuelto «Cir
cuito Nacional de Firmes Especiales», y a los efectos 
de la devolución de la misma que se constituyó para 
responder de la contrata, se anuncia de conformidad a 
la Real Orden de 3 de agosto de 1910 (GacetadeX 22) 
en este Ho l k t ií» i )f ic ia í , para que los Alcaldes de los 
municipios a que afectan las « bras remitan en el plazo 
de treinta dias a la Jefatura de Obras Públicas de la pro
vincia certificación de haber o no reclamaciones contra 
el contratista por dichas obras, entendiéndose que no 
hay reclamaciones si no se reciban certificaciones.

Zaragoza, 5 de febrero de 1944.—E' Ingeniero-jefe, 
Pascual de Luxán.

* * *
Núm. 689

-■ Aviso
Habiendo terminado al ejecución de las obras de la 

variante del kilómetro 26 y supresión del paso a nivel 
con el ferrocarril de Zaragoza a Roda de la carretera de 
Escatrón a Gandesa el contratista D. Regino Criado, 
a quien se adjudico la contrata p<-r orden de la Direc
ción General de Caminos de fecha 15 de agosto de 
1935, y a los efectos de la devolución de la fianza que 
se constituyó para responder de la contrata, se anun
cia de conformidad a la Real Orden de 3 de agosto de 
1910 (Gaceta del 22) en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los municipios a qu? afectan las 
obras remitan en el plazo de treinta dias a la Jefatura 
de Obras Públicas de la provincia certificación de ha
ber o no reclamación.contra él contratista por dichas 
obras, entendiéndose que no hay reclamación alguna 
si no se reciben certificaciones.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Pascual de Luxán.
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SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluacióo 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to idlel ejerc cio de 1944 invita y requiere - a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de lo» 
Municipios que abajo se expresan para que fn e»1 
plazo de quince días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘■'Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas fas utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuantos 
no lo verifiquen se leí considerará conformes co-a 
los datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 

derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

674.—Pedroía /
744.—Anento
760.—Qntor
772.—A'forque
781.—Luesia

ÉletMÓn de Vocalti de las Comisiones de Bveluación - 
775.—Cervera de la Cafía la. (El 20 de febrero . 

de once a trece horas)

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  

hallan expuestos al público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan los siguientes documentos para. 
1944, pudiendo presentar 1q s vecinos contra aqué' 
tíos las reclamaciones que estimen conveniente»
Altas y bajas del padrón de habitantes

773.-Báibule8
Cuentas municipales

759.—Morata de Jalón
779. —Acere d .
806.- Cariñena. (Año 1943)
810 — Casti iscar 

^uentas del presupuesto .
809.—Los Fc.yos

Bxpedientes de habilitación de créditos
797.—Bujaraloz

Expedientes de suplementos de crédito
754.—Retascón

Expedientes de transferencias de crédito ’ 
797.—Bujaraloz

Luyuidartón de presupuesto y relación de deudores y acree
dores •

. 764.—Ibdes
779. — Acered , 
795.—Agón

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación 
. 755. —La Muela - ’

Ord¿nansas de exacciones. ,
511.—Chodée . " 
745.—Epila
755.—La Muela , y

Ordenanzas sobre diferentes conceptos •
753. — 1 lueca

Presupuesto mi/nicipal ejrtraordinerio ‘
798.—Leciflena

l'r*su»uesto municipal ordinario
750 .—Torralba de Ribota
755.—La Muela 
77U.-Asln 
776 .—Undués Pintano 
807 . —Arándiga 
81 L-Caaiejón de Valdejasa 
812 .—Urrea de Ja ón

■Rectificación al pedrón municipal de habitantes
750 . -Torralba de Ribota
751 .— Lagata
755 . —La Muela
761 — Vilianueva de Gállego
773 — Bárhoies
774 .—El Frago '
776 .- Ihiuuea Pintano
777 .—Muzuta
778 .—Cinco Olivas
797. —Bujaraloz 
80'4. —Used
808.—Magallón 
8i0.—Castiliscar

kefuriuniento general de utilidades
773.-Bárboles
794.—Alarba
796.-Agón 
8u4.—Longares
806.—Cariñena

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

Num. 819
JUZGADO NUM. 1 V

D. Garios María Gardí|a-Roclrlgo y de Marrazo, 
Magistrado, Juciz de primera nstanc a d£<l Juz- 
gad'u número 1 de esta capital; •
iPo.- el presente edicto hago saber: Que en este 

Juzgado sei tramita expediente sobre declaración 
de aus-enc a y deij ifallec.mLento die Asunción y Mi
lagro», Navarqc. {CalLejás, h jas de Agustín y Pns- 
óuala, naturales de Bublerca, vecina, que eran de 
esta ciudad, de ^a destaparederon, la Asunción 
en el año 1908, y la Mjl agii:s, tía 1909, sn qu: des
de dichas fechas se haya vuelto a tener noticia al
guna de •cillas, cu^o expeLÍente! lo ha prcmovido 
<1 hijo de Ha Asundón D. Au'. d. o Grac a Navarro. 

iLo que se hace públí'co 'en cumpl miento dd 
artículo 2.042 Ide la Ley de Enjuiic am ento Cvi!. 
mod’fii ado- por 1a de 30 de. ¿I.diembre de 1939.

Dadlo en taragoza a dc| 'e de febrero' de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—iCarlos María Gar- 
cía-Rodrgo.—El Secreta rio: P. H.,x Eugenio Isac.

Ñúm. 822, ' ■ •
JUZGADO NUM. 1 .

D. Carlos María García-Rodrigo y de Madrazo. 
Magistrado, Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de esta capital;
H^go saber: Que en el juicio de menor cuantía 

seguido en este Juzgado, y de que luego se hará 
mención, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:
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“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 3 de 
febrero de 1944. El Sr. D. .Carlos María García- 
Rodrigo y de Madrazo. Magistrado, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 1 de esta capital; 
habiendo visto los presentes autos de juicio, de me
nor cuantía seguido en este Juzgado a instancia de 
la Cooperativa Agríccfa de ¡San Licer, domiciliada 
en Zuera, representada por el Procurador D. José 
G'ménez Gil y dirigida por el Letrado D. Genaro 
Poza Ibáñez. contra D. Manuel Gracia Escolan, que 
tuvo su domiti’io en Zuera, y cuvo al'tual paradero 
se desconoce, ou? no ha comparecido en estos autos, 
por 1o oue f”é declarado en estado de rebeldía, so
bre reclamación de pesetas; y

“Fallo *. Que, dando luerar a Ja demanda originaria 
de artos, debo condenar v condeno al demandado 
D. Manuel Gracia Escolan a que tan luego sea 
firme esta sentencia, pague a 1a entidad demandante, 
"Coonerativ^ A^rico'a de San Licer”, de Zuera, la 
cantidad de 6.032’40 pesetas, que es en deber por 
Tos Concentos míe 1a misma d°m',nda expresa, con 
más el interés le^al de esta suma d°sde la ínterpo- 
Sisión de la demanda hasta su completo pago, con. 
expresa impos’ción da costas al mismo demandado. 
Y para la debida notificación a éste, por su rebeldía 
en ignorado paradero, cúmplase con lo dispuesto en 
los artí^ríos 283 y siguientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Así por esta mi s°ntencia 1o pronuncio, mando y 
firmo.—Carlos M.a García-Eodrigo”. (Rubrirado). 
y pan que sirva de notificación al demandado se 
exnid« el rresent^ edicto, que será publicado en el 
“‘Bo’etm Oficial” de esta provincia, conforme está 
ordenado.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María García- 
Rodrigo. — El Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 823 -
' . JUZGADO NÜM. 1
D. Carlos María García-iRodrigo y. de Madrazo. 

Magistrado. Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de esta capital;
Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 

seguido en este Juzgado, y de que luego se hará men
ción, se dictó la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte d;soositiva son del tenor litera1 siguiente;

“Sentencia. — En h ciudad de Zaragoza a 3 de 
febrero de 1944. FJ Sr. D. Cirios María García- 
Rodrigo y de Madrazo, Mag:strado, Juez de prime
ra instanHa d-d Juzgado número 1 de esta capital ; 
habiendo visto nos presentes autos de juicio de menor 
kuantía seguido en este Juzgado a instanch de la 
Cooperativa Agrícola de San L’cer, domiciliada en 
Zuera. representada por el Procurador D. José Gimé
nez Gil y dirigida por él Letrado D. Genaro Poza Ibá- 
ñez. contrn D. Luis Cosculluela Albareda, que tuvo 
su domicilio en Zuera, y cuyo actual paradero’ se 
desconoce, que no ha comparecido en estos autos, 
por lo que fué declarado en estado de rebeldía, so
bre reclamación de pesetas; y

“Fallo: Que, d^ndo lugar a Ha demanda originaria 
de autos, debo condenar y condeno al demandado

D. Luis Cosculluela A^areda a que. tan luego sea 
firme esta sentencia pague a h entidad demandante 
“Cooperativa Agrícola de San Licer”, de Zuera, la 
cantidad de 2.526’80 pesetas, que le es en deber por 
los concentos que la misma demanda expresa, con 
más el interés legal de esta suma desde la interposi
ción de i'a demanda hasta su completo pago, con ex
presa imposirión d“ costas al mismo demandado. Y 
para ’a debida notificaron a éste, ñor su rebeldía en 
ignorado paradero, cúmblase con lo disnuestn en los 
artículos 283 y siguientes de 1a Ley de Enjuicia
miento Civil. .

Así por esta mi s-mb-ncía 1o nronunrio. mando y 
firmo.—Caries María García-Rodrigo”. íRnbricado).

Y nara ou° sirva d® notificación a1 d°mandado se 
expida el nr“s°nt? edicto, eme s°rá publicado.en el 
“Po1et:n Oficial” de esta provincia, conforme está 
ordenado. *.

Dado en* Zaragoza a ocho de fehrTn de mil no- 
v^cientos cuarenta v cuatro.—Orlos María Garra- 
Rodrigo. — FT Secretario: P. H., Eugenio Tsac.

Núm. 821
TTTZGADn MITM ?

x D. Antonio d- Vicent° T”tor v dB Gitechenzu. Ma- 
gi^tmdo Tnoz de primera instancia deil Juzgado 
número 2 de Zaragoza.;
Hago saber: On» nara n^cro d“ responsabilidades 

imnvestas a doñ^ Cel°stina Bedínx R^p v otros, en 
■t u :c ío Aiecut:vo instado ñor doña Saturh Chóliz 
Sánchez. S" saca a 1a v^nt-1 en pública subasta, por 
prim°ra vez. ove tendrá lucrar, en la sala-audiencia 
de «st° Trzrmdn ri día 31 de marzo próximo, a las 
once horas, la finca siguiente:

Un fundo urbano, o sea una cosa sita en 1a villa 
de Pcdro1a v su plaza de I'a Iglesia, d°marcada con 
e' número 2. con su corral y granaros advacentes. de 
280 metros cuadrados de superficie. Linda: a P de
recha entrando, con Ta de Manuel Sobona; por 'a 
izquierda, t'on Ta de Josefa Smués. y por la esnalda. 
con calle del Castillo. Inscrita en el tomo 1.123 del 
éarchivo. libro 56 de Pedro’a. fo'in 14 vuelto, finca 
766 triplicado. Valorada en 58.000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta deberán 1os 
Incitadores consignar previamente en la mesa dei 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación y exhibir su 
cédula persona1, sin cuyos requisitos no serán admi
tidos, pudiendo haberse en calidad de ceder a un 
tercero y sin que sean admisibles posturas que no 
cubran las dos terceras partes de Ca tasación; no 
existen títulos de prooi-dad. siendo de cuenta del 
rematante el proporcionárselos, y que la c°rtifica- 
ción de cargas expedida por e? Reg'istro de la Pro
piedad estará de manifiesto en la Secretaría para 
quien desee examinarla, siendo de advertir que las 
cargas y gravámenes ant°riores y preferentes a! rré- 
dito del actor, si existieren, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que d1 rematante (las acepta y sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente 
Tutor. — El Secretario: P. H., Manuel Bibián.
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• » Núm. 820
JUZGADO NUM. 1

D Carlos María García-tRodrigo y de Madras, 
Magistrado, Juez de primera instancia "del Juzga
do número 1 detesta capital, -
Hago saber: Que para pago de las responsabilida

des a que fueron condenados los demandados doña 
V icenta Romeo Asín y la SUTesión hereditaria de su 
esposo, D. Víctor Arbués Arbués, en juicio ejecu
tivo seguido ccntn- los mismos a instancia de don 
h Vobra- reDresentado por el Procu
rador jGenemso Peiré Zoco, se sacan a la venta 
en pubhca y primera subasta Dos bienes sitos en 
Eiea de jos Caballeros, propiedad de dichos deman
dados, siguientes:
r^nVCaSa COn r°rraí s’’tU!vla 60 ,a Avenida de 
Pablo Cosculh-e-a. término de Ejea de los Caballe
ros, vega de Luchán. sentada con el número 10. 
que consta de tres nisos contando el firme Ocupa 
una superficie de 268 metros v 81 decímetros cua- 
i confronta: por la derecha entrando, con 
la de Miguc1 Pacaj; izquierda, con terreno destina
do a vía Pública; por el frente, con dicha Avenida, 
y por ^snaMa. con casa de Clemente Alvarez. Tasada 
en 58.880 fiesetas.
' Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia 
de este Juzgado e*’ día 21 de .marzo próximo, a las 

.once d® su mañana, y se advierte:
1 ° Que para tomar parte en la subasta hay que 

depositar nreviam-mte en h m-sa del Itizgado el 10 
por im de la tasación y exhibir la cédula personal 
rorri°nte. .

2 .° Que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partas de la tasación!, pudiendo ha- 
cer='1 e? remate a calidad de ceder a un tprc°ro.

3 ° Que no existen títúlos de propiedad de la 
finca ou» se subasta, siendo de cuenta rematante 
el nroporrionárselos por los medios lega’es.

4 .° Que las careras y gravámenes preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en -la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinlrión el precio del re
mate.

Dado en Zaragoza a catorce de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Carlos María Gartía- 
Rodrigo. — Ff Secretario: P. H., Eugenio Isac.

Núm. 685
JUZGADO NUM. 3

Cédala de citación y ofrecimiento de causa

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del hizgado núm. 3 de Zaragoza en sumario número 
3MQ44 sobre hurt >s cometidos en los trenes el 
3 de noviembre de 1938 (diligencias mh'bidas por la 
Autoridad militar), se cita a los perjudicados Epifanio 
Calvo Fernándpz, que era Sargento provisional del 
Batallón 103, Div'són 1C5; Rafael Ramírez Trilló, 
que era Cabo del Regimiento de Artilleria pesada 
núm. 1; a Luis Iglesias Chañes, que era soldado de 
Sanidad Militar, División 84; a Plácido Ortuño Martín, 
y su esposQ, Carmen Vidal Carmena, que son naturales 
de Cabra y Motilas, respectivamente, y a un asistente 
de un Comandante cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, asi como el paradero de loe cinco primeros.

para que como tales perjudicados comparezcan ante 
este Juzgado de instrucción número 3 dentro de los 
cinco días siguientes a la publicación de la presente 
en el Ro ir t ín  < )pt o t a de esta provincia, para am
pliarles su declaración, hacerles el ofrecimiento de 
causa que queda hecho por ésta como dispone el 
articulo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, así 
como para que acrediten la preexistencia de los efec
tos sustraídos, apercibidos que de no comparecer les 
parará el perjuicio procedente én derecho

■ Zaragoza, 5 de febrero de 1944.-El Secretario, Vi
cente Lizandra:

Núm. 786
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayona de Corcuera, Juez de primera 
instancia del partido de La Almunia de Doña Oo- 
dina; •
Hago saber: Que en este luzgado se sigue ex

pediente de dominio inst'do por D. Alvaro A sen- 
si o Forcén, casado con D.“ Encarnación Pinilla Cas
tillo. para que se inscriba a su nombre y al de don 
José Fernando Aznar, casado con D.' Basilia Vicen
te Navarro, el siguiente inmueh e:

, Casa en el nueblo de A famén, calle de San Roque, 
sin numero. Consta de dos pisos y se desconoce su 
superficie, y confronta: por derecha, con Carlota 
Arnal Mara; por izquierda, con Af.mso Longares 
Arnai, y por espalda, con herederos de Gngoiio 
Miñana.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente 
a D. Andrés Cebrián Tello, o a sus herederos y 
causahabientes, así como a cuántos pueda perjudicar 
la inscripción solicitada, para que en término de 
ciento ochenta días a contar de la publicación del 
presente comparezcan ante este juzgado a alegar su 
derecho, bajo apercibimiento del perjuicio a que ha
ya lugar si no comparecen.

Dado en La Almunia a ocho de febrero de mil no
vecientos cuarenta-y cuatro.-Antonio Bayona.—El 
Secretario, Luis Alvarez.

Núm. 787 x .
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Antonio Bayoná de Corcuera, juez de primera ins
tancia del partido de La Almunia de Doña Godina; 
Hago saber: Que ante este juzgado se sigue expe

diente de dominio instado por D. Fermín Ibáñez San
tamaría para que se inscriba a su nombre la siguiente 
finca:

Olivar en la partida «Puente del Pozuelo», de esta 
villa, de 17 áreas 86 centiáreas, lindante: Norte, ace
quia nueva; Sur, Manuel Ardid; Este, Casilda García, 
y Oeste, María Teresá Prat.

Y en méritos de lo acordado se cita por el presente 
a D. Pantaleón García Zarzoso, a D a Antonia y don 
José Gil García y a D.a Modesta Santamaría Ibáñez o 
a sus herederos y causahabientes, asi como a cuantos 
pueda perjudicar la inscripción solicitada, para que en 
término de ciento ochenta días a contar de la publi
cación del presente comparezcan ante este Juzgado a 
alegar su derecho, bajo apercibimiento del perjuicio a 
que haya 'ugar si no comparecen.

Dado en La A'munia a nueve de febrero de mil no
vecientos cuarenta y cuatro.—Antonio Bayona.—El 
Secretario, Luis Alvarez.
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